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Con el fin de atender las neceSidades de personal laboral de esla
lJni\crsidad. estc Rectorado. en uso de las competencias que lÍenc
~l1ribUlJas en la Ley Orgánica 11/1983. de 15 de agosto. y en c-l Real
Decreto 1085/1989. de I de septicmhre. ha resuellO:

RESOLUCION de 13 de nOl'iembre de /991. de la Uníl'cr
.Iidad de '·ígo. por la quc se COl1l"Oca concurso púhlico para
la prorisíón de dhe/"sas pla=as de Cuerpos Docentes UniJw
sltarios.

28821

De conformídad con lo establecido en el título ~uinto de la Ley
11/1983. de 2S de agosto, y el articulo 2.. 4, del Real
Decreto IH88/ 1984, de 26 de septiembre.

Este Reoorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Rc-solución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se- regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre). modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de

Lo~ rt'quisitoS establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el ulll1lw día de plazo de prcsentacJOn de s-Jlicitudcs.

Quinto.-()mcncs deseen tomar parle en estas pruebas selectivas
dcbt'nm hacerlO constar en instancia. dirigida al CXCe!clltlsimo y
magnifico sef.o[ Rector de la Unj-'.. ersidad Autónoma de Madrid, en el
plazo de qUllH:e días naturales. contados a partir del siguiente a la
publical'Íón de esta com-ocatoria en el «BQlchn Oficill del Estado)).

La prcscnt:Kión de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la lTniwrsidad o en la forma establecida en el articulo 66 de
b LeY dt' Procedimiento Administrativo.

.\. 'efectos de '-'alorar la fase de concurso. se acampanará a la instancia
(('urnculum \ ¡tao) y relación de méritoS acreditados documentalmente.

t-.íadrid. 8 de no\'iembre. de 1991.-EI Gerente. Luciano Galán
Casado.

28820 RESOL[ 'elOS de 8' de nonemhrc de 1991, de la ['níH'rsí·
(fati ,./lItonoma de .Hadnd por fa que se cnnrocan pruehas
.1C!cctiras para cuhrIr wrias pla::as wca¡¡fcs en la plantilla
JI' personal lahoral de CSfa ['nÍ\'CTsídad.

Con el fin de atender las necesidades de personal laboral de esta
l Tnlversidad. este Rectorado. en uso de las competencias que tiene
Dtríbuid¡:ls en la Le) orgánica Iljl983. de 25 de agosto, y en el Real
Dccrcl0 ¡OS5/] 989. de J de septiembre. ha resuelto:

Pnmero.-Convocar pruebas selectivas. mediante el prccidimiento de
concurso-oposición. para cubrir dos plazas yacantes en la plantilla de
pcr:.únall¡¡bwu1 de esta Universidad, en el Servicio lnterdcpartamenta¡
de ln\cstigación. que a continuación se detaHan:

Dos plazas de Tccnico Especialista de Laboratorio (Grupo 3).

Segundo.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Rcglamento General de lngreso de Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado. en el Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral de las Universidades Estatales, y en las normas de esta
Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
Tablón de Anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido a la realización de las pruroos selectivas
-los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
bl Tener cumplidos los dieciocho años.
e) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el desarrollo

de las correspondientes fundones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

~crvicio de cualquiera de las Administraciones Publicas.

Los requiSitos establecidos en las normas anteriores deberán cum
plirse el ultimo día de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quicnes deseen tornar parte en estas pruebas selectivas
dcberán - hacerlo constar en in~tancia, dirigida al excelentísimo y
magnífico seiiot Rector de la Universidad Autónoma de Madrid. en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a 1;1
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
General de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
In Ley de Procedimiento Administrativo.

A efectos de- valorar la fase de concurso, se acompañará a la instancia
~(curr¡culllm vitae» y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid. 8 de noviembre de 1991.-El Gerente, Luciano Galán
Casado.

RE.S'OLce/os de 8 de nOl'icmhrc de 199/. de fa L'nhersi·
dad A¡l1ónOfllQ de JJadnd. por Ja que se ('O/1locan prucba.1
sc1eclit'Qs para ClIhrir ulla pl:.J:a l'W "me en lu plumilla de
personal tahoral de csta C"llin'r"\Idad
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28819 RESOLUCION de 8 de nOl'lembre de 19Q1. de la Universi
dad Autónoma de Madrid. por la Que se conrocan pruebas
scIectit;as para cubrir una pia:a racanle en fa plantilla de
personal laboral de esta {JnÍ\wsidad.

Con el fin de atender las neCesidades de personal laboral de esta
Universidad. este Rectorado, en uso de las competencias ql1e tiene
atribuidas en la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto. yen el Real
Decreto 1085/1989, de I de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas, mediante el procedimiento
de concurso~oposición,para cubrir una plaza vacante en la plantilla de
personal laboral de esta Universidad. en el Gabinete Veterinario. que a
continuación se detalla:

Una plaza de Oficial del Gabinete Veterinario (Grupo 4).

Segundo.-La realización de estas pruebas sc1ectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. en el Real
Decreto ~n3!1984: de 19 de diciembre. por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de, la Adminis
tración del Estado. en el Convenio Colectivo vigente para el personal
laboral de las Universidades Estatales. y en las normas de esta
Resolución.

Tercero.-Las bases de la convocatoria figurarán expuestas en el
Tablón de Anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuano.-Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser espano!.
b) Tener cumplidos los dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
d), No haber sido separado mediante expediente disciplinario del

serviciO de cualquiera de las AdministraCIOnes Públicas,

a) Ser españoL
bl Tcnercumplidos los dieciocho anos.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que Impida el desarrollo

de las correspondientes funciones.
dl No haber sido. separado mediante expediente diSCiplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas.

Los requisitos e!'tablecidos en las normas anteriores deberán cum·
plirseel último día de plazo de presentación de solicitudes.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
dcberán hacerlo constar en instancia. dirigida al excelentísimo y
magnífico señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid, en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes podrá efectuarse en el Registro
Gcneral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

A cfectos de valorar la fase de concurso, se acompañarán la· instancia
currículum vitae y relación de méritos acreditados documentalmente.

Madrid, 8 de noviembre de 1991.-P. D., el Gercnte. Luciano Galán
Casado.

Primero.-Convocar pruebas selectivas. mediante el procedimiento
de concurso-oposición, para cubrir una plaza vacante en la plantilla dc
personal laboral de esta l1ni\'ersidad. en el Gabinete Telegrafieo. que a
continuaCIón se detalla:

Una plaza de Oficial de Comunlcacione::; (grupo 4)

Segundo.-La realización de esta~ pruebas se1cclivas se ajustara a lo
eslabJeC"1do en la Ley 3011984. de ~ de agoslO, cn el Real Decreto
:~~3/l%4. de 19 de diciemhre. por d que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso de Personal al Scnicio de lá Admimstración del
Estado, en el Convenio Colectivo vigente para el Personal Laboral de las
Universidades Estatales. v en las normas de esta Resolución.

Tercero.-Las bases dé la convocatoria figurarán expuestas en el
tahlón de anuncios de la Universidad Autónoma de Madrid.

Cuarto.-Para ser admitido él la realización de la5 pruebas sclectiv<ls
los a:-opirantcs deberán reunir los siguientes requlsitos generales:
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! 984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en lo no
previsto, por la Legislación Genl'rai de Funcionarios Civiles del Estado.
y se tramitarán independientemente para cada una de las plazas
convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser españoL
b) Tener cumplidos dieciocho ¿lllOS y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinarlO, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
.\utónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicIO
de funciones publicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida el
descmpcno de las funciones correspondientes a Prolcsor de Universidad.

Tercera.-DebC'rán reunir además las condiciones especificas qúe se
senalan en el artículo 4.° 1 del Real Decreto ¡888/ 1984, de 26 de
septiembre, según la categoría de la plala.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor.. se concurra a
pinzas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.° I e), del Real Dcrreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se senalan,
los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad,
quienes hubieITln estado contratados durante más de dos aflos como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previstas en el
artículo 37.4. de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (~~Boletín Oficial del
EstadO») de II de septiembre), de Reforma Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar pane en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universictadde Vigo, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administraiivo, enel plazo de veinte dias hábiles a partir del dia
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», mediante imtancia. según modelo
anexo It, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acrediten reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenla de la
Universidad de Vig.o, Gutros Ingresos, número 04,000.022599-4 de la
CZlixa Vigo, O. P" acompañando en su solicitud resguardo acreditativo
del in&Teso realizado, rcferenciando esta convocatoria, según se detalla
a contmuación y para cada caso la cantidad de: Doctores. I.SOO pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen); Licenciados, 1.3-*0 pesetas (240 pesetas en
concepto de formación de expediente y l.lOO pesetas por derechos de
~xamcn); Diplomados. 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expedit::ntc y 1.l00 pesetas por derechos de examen).

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad. por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo. remitirá a todos los aspirantes
re [ación completa de admitidos y excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Reso[ución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector, en el plazo de quince dias hábiles a contar
desde el siguiente al de la notiticación de la relación de admitidos y
excluidos.

Sexta.-EI Presidente de la Comisión. dcntro del plazo habilitodo
reglamentariamente para su constitución. dictara una Resolución que
dcbed ser nOl1ficada ¡] todos [os interesados con una antelanon minllna
de quince dias naturales respecto de la fcch3 del acto para el que se le
cita. con\ocando a:

a) Todos los miembros titularcs de J::¡ Comisión y. en su caso. a los
suplentes necesarios para cJcctuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos para po.rticipar en el concurso
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
scnalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptlma.-En el acto de presentadon, los concursantes entregaran al
Presidente de la Comision la Jocumentacion senJlada en el articulo 9.°
del Real Decreto 1&8&/1984, de 26 de septiembre. modilicado por el
Rl'al IXcrcto 1427/1986, de 13 de junio.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar. en la Secretaría General de la Universidad, en el
plaLO de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualquiera de los medios senalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. los siguientes documentos:

a) Fotocopia cómpulsada dd documento nacional de identidad.
b) Certificación medica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico O psíquico para el desempeño de las funciones cOITespon
dientes a Profesor-de Universidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejerfa, se~ún 'proceda. competentes en materia de sanidad.

e) DeclaraCión Jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o Local. ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
cstarán exentos de justiticar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativa de la condición de funcionario y cuantas circunstancias
consten -en su hoja de servicios.

Vigo, 13 de noviembre de 1991.-EI Rector, Luis Espada Recarey.

Al"EXO 1

Universidad de Vigo

Número de plazaS' Una. Plaza- número 53jl99L Cuerpo al que
pertenece la plazo.: Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento
a la Que corresponde: «Matemática Aplicada». Departamento al que está
adscrita: Matemática-Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Análisis Numérico, Clase de convocatoria:
Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número 54/1991. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Arca de conocimiento
a la que corresponde: ~<!\.-latcmática Aplicada~>. Departamento al que está
adscrita: ;vIatcmática Aplicada. Actividades a reahzar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Cálculo Infinitesimal y Ecuaciones Diferenciales.
Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Pb:w numero 55/1991. Cuerpo :l! qu~
pl.:rtenecc la plaza: Profesores Titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Máquinas y Motores Termicos)).
Departamento al que l'stá adscrita: Ingeniena Mecánica. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Termodinámica. Clase
de convoc:ljoria: Concur'io.
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